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MINISTERIO DE 
BOLIVIA DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

A 

VIA 

DE 

REF. 

FECHA: 

INSTRUCTIVO 

SENASAG-NACIONAL-ANRRHH Nº06/2025 

DrRECCION NACIONAL SENASAG 
JEFATURAS DEPARTAMENTALESSENASAG 
LABORA TORlOS SENASAG 

UC. HOLGUER DAZA SAL V A TIERRA 
JEFE NACIONAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
SENASAG 

ING. BRIAN BENJAMTN RODRIGUEZ BARRON 
RESPONSABLE DEL AREA NACIONAL DE RECUROS HUMANOS - SENASAG 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL 

Santísima Trinidad, 24 de enero de 2025 

De mi consideración: 

En el marco de la ResolucMn Ministerial Nº00J de/echa 05 de enero de 2016 que aprueba el Reglamento 
Interno para la Contratación de Personal Eventual del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, se 
INSTRUYE al Analista de Dotación, Movimiento y Selección de Personal de la Dirección Nacional, al Jefe 
Nacional de Laboratorio UNALAB, a los Jefes Departamentales, Administradores y Técnicos de Recursos 
Humanos de las Jefaturas Departamentales y Laboratorio del SENASAG, dar cumplimiento al Reglamento 
lntemo para la Contratación de Personal eventual antes indicado. 

En este marco, los Procesos de Contratación de Personal Eventual deberán ser elaborados en el Sistema de 
Registro y Control de Personal que se encue11tre vigente y conforme a los modelos predeterminados en el 
sistema, mismos que se encuentran en anexos adjuntos al presente Instructivo y posteriormente deberán ser 
remitidos junto con los contratos en FÍSICO, con las firmas correspondientes, al Área Nacional de Recursos 
Humados hasta el 25 del mes que inicia cada periodo de contratación y/o cada contrato. 

Así también, deberán realizar las conciliaciones mensuales de las planillas de contratación con corte del 25 
hasta el 28 de cada mes, con el objeto de obtener datos confiables previo a la elaboración y pago de las 
planillas salariales. 

Queda encargado del Seguimiento y cumplimiento del presente INSTRUCTlYO el ANALISTA DE 
DOTACIÓN, MOVIMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL, el cual supervisará que las 
contrataciones se realicen en el marco del reglamento. 

El incumplimiento al presente Instructivo será sancionado conforme a la normativa interna vigente. 
-----

ro particular reciban ustedes saludos cord· 
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